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COiCEIO TUilCIDÁI DROYHCITI. DE ITTBODITI
SECRETAÚA GENERAL

ACUERDO DE CONCEIO NoO4 l -2o2ó-CMPT-SO

Puerto Moldonodo, I 7 de lebrero del2026

POR C ANTO:

En Sesión Ordinorio N'03-202ó-CMPT-SO, reolizodo el mortes l7 de febrero del2026'
el Concejo Municipol presidido por el señor olcolde luls Alberlo Bocongel Romírez, y con
to osistencio de los siguientes regidores: Gudelio Mobel Ruedo vefo. Aquilino Plnores

volverde, Rulh Gilmo Soyhuo Momoni, Ruhller Aguirre Mlshojo. lsobeou Antuone Romero

Horno, Morco Morlno Mercodo Apozo, Elkyn troyslneln Morlchi Guzmón, John Mc Donqld
Medino Vorgos, Yessico Roso Vlllonuevo Alonyo, Aléxis RoJqs Cullpo y Romiro Elio Durón

coffosco, se pone o debote el pedido escrito por lo regidoro Yessico Roso Villonuevo
Alonyo, qu¡en solicito copio fedoteodo de lo Ordenonzo Municipol que apruebo lo
formolizoción y entrego de l¡cencio de funcionom¡ento o similor o estoblecimientos con
glro especiol dedicodos ol rubro de bores, discotecos, korookes restouronles o similores,

donde esloblezco el hororio de funcionomiento segÚn lo zonificoción en la ciudod de
Puerlo Moldonodo y que o lo fecho se encuentro vlgente, yj

CONSIDERANDO:
El orfículo l94o de lo Conslitución Político del PerÚ, modificodo por lo Ley N"30305,

Ley de Reformo Constitucionol, preciso que los Municlpolidodes provincioles y distritoles

son órgonos de gobierno locol. Tienen oufonomío políflco, económico y odministrol¡vo en
los osuntos de su competencio, en concordoncio con el ortÍculo ll del Tílulo Preliminor de
lo Ley N"27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

Lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, en su ortÍculo 39' y 4l "
esloblece que los Acuerdos son decis¡ones que lomo el Concejo Munic¡pol, referidos o

osunlos específicos de interés pÚblico, vecinol o lnstitucionol, que expreson lo voluntod
del Órgono de Gobierno poro procficor un deferminodo octo o sujetorse o uno conduclo
o normo insiitucionol;

Así tombién, el morco normqllvo menc¡onodo en el pÓrofo onferior en su orlÍculo
9o esloblece; son o.tribuciones del concejo munlcipol en su numerol 22) Autorizory otender
los pedidos de informoc¡ón de los reg¡dores poro efectos de fiscolizoción;

Medionfe pedido escrito con Corto N"5I -202ó-CMPT-SR, lo regidoro Yessico Roso

Villonuevo Alonyo, solicito copio fedoteado de lo Ordenonzo Munic¡pol que opruebo lo
formolizoción y enlrego de Licencio de funcionomiento o similor o esloblec¡mienlos con
glro especiol ded¡codos ol rubro de bores, discolecos, korookes restourontes o sim¡lores,

donde esloblezco el hororio de funcionomienlo segÚn lo zonif¡coción en lo ciudod de
Puerlo Moldonodo y que o lo fecho se encuenlro vigente;

Conforme o lo ocordodo por el Pleno del Concejo Munic¡pol osistente, de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 9o numerol 22) de la Ley Orgónico de
Municipolidode s N" 27972, con dispenso del 1rÓmite de lecturo y oproboción del Acto de
Sesión Ordinorlo N' O2-202ó-CMPT-SO, se proced¡ó o lo votoción respecto ol pedido escrito
presentodo por lo regidoro Yessico Roso Villonuevo Alonyo, obleniéndose el siguiente
resultodo: A tAvOR, Gudelio Mobel Ruedo Vero, Aquilino Pinores volverde, Rulh Gilmo
Soyhuo Momoni, Ruhiler Aguirre Mishojo, lsobeou Antuone Romero Horno, Morco Morino
Mercodo Apozo, Elkyn Froys¡netn Morichi Guzmón, John Mc Donold Med¡no Vorgos,

Yessico Roso Villonuevo Alonyo, Alexis Roios Cutipo y Rom¡ro Elio Duron Corrosco EN

CONTRA: ninguno. ABSIENCIóN: ninguno.

En consecuencio, conforme o lo ocordodo por el Concejo Municipol con lo
VoTACION PoR UNANIMIDAD correspondien le, y de conform¡dod con lo d¡spuesto en el
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lnffCUtO t". - oToRGAR copio fedoteodo de lo Ordenonzo Mun¡cipol que opruebo lo
formolizoción y entrego de Licencio de funcionomienlo o s¡milor o esloblecim¡enlos con
giro especiol dedicodos ol rubro de bores, d¡scolecos, korookes reslouron'tes o similores,

donde estoblezco el hororio de funcionomienlo segÚn lo zonificoción en lo ciudod de
Puerfo Moldonodo y que o lo fecho se encuentro vigente, o lo regidoro Yessico Roso

Villonuevo Alonyo.

ARTIC uto 2'. - ENCARGAR o Gerencio Municipol y Secretorio Generol poro el efeclivo
cumplimienlo del presente ocuerdo de concejo.

enfíCUfo 3", - ENCARGAR, o SecretorÍo Generol lo nolificoc¡ón del presenle Acuerdo

de Concejo o los inslonc¡os odmin¡strotivos correspondienles y su respeclivo publicoción

en lo pógino web de lo Municipolidod Provinciol de Tombopoto.

Art. 4lo de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N"27972 y ol omporo del Art 80" del
Reglomenlo lnterno del Concejo, se ocordó lo siguiente:
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